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—.''Vira CrÍ*<Mraltf fyxntn Jnlitn mártirc*y San

E D IT O R IA L .
HAY MUCHO QUE HACER.

Muerto oí Sr. .Inorci, nin gcfo el partido quo 
noütonio ou gobierno, cnlinndon Ion odíon, revivien
do Ion cnporansan nneionalcn, nn pió loa cfrnnlon 
políticos pitra procurar el triunfo do mln programan 
j  do nun candidatos en ol terreno legal, muorton 
los pretexten qao la rovolacion podía invocar, y 
verificado un cambio en el pcrnonol del ejecutivo, 
pirooo fuern do dada quo o im ienn  para la repú
blica una era da libertad y  do progreno coi» la ad- 
minintraeion del S f. Ijordo, llamado por la ley á 
f iintitair al hombro qao caoi repontinnmento bajó 
& la tamba.

Nonotron rcconocomon qae hay ana voluntad nu- 
perior á Ion cálculos do Ion hombreo; vemen la ma
no do la Providencia en todos loo actos humanen, 
i.rincipalmonto on aqaollon qac so relacionan con 
!a Huerto do loa pacbloo, y  por lo minino creemos 
i|tio el Sr. Juárez murió oportunamente, ni ana 
hora anteo ni ana hora despuen, sino en el momen- 
i<> man propicio para qao la república rccojn, hao- 
t» do un saccaa desgraciado, Ion frutos quo madu
rarán ol patriotismo y  la intoligonoia del nnovo 
gobernante y do loa partidos propiamento dichos.

Sin deaconoccr quo el señor presidenta encontra
rá en en camino algunos obstáculos, nin ignorar 
quo la cinprcBi patriótica que lo ha tocado acome
ter no es la obra do un dia, porque no es posible 
reconstruir momontáncamcnto á una sociedad como 
la nuestra, vemos qao muchas de las circunstancias 
actuales de la situación non favorables al Sr. Lerdo. 
Quien no debe á nn partida su elevación, f.ioo á la 
l=y y á la opínioo pública, manifestada esta en una 
época extraña á las últimas luchas do Ioh círculos 
•olítícon; aquel cuyo nombre no ha sido ni puede 
.er un pretexto con visos de legalidad para quo 
enntinúe la guerra civil; el que por ectaa y  otras 
'•ansas no está ligado á nadie por solemnes compro
misos, e8 evidente que tiene aventajado macho pa
ra llevar á cabo la reconstrucción política y  social 
de México, quo ea lo que el paÍB anhela desde haco 
raneho tioropo.

Desdo qae nosotros conocimos los netos públicos 
'iel Sr. Lerdo, ya como dipatado, ya como ministro 
ó como magistrado, creimos que era el hombre en 
quien debía lijarse la opinion pública para deposita
rio de! poder ejecutivo federal. A s í lo manifestamos 
machas veces, así lo sostuvimos duranto la última 
lacha electoral, y  así lo repetimos hoy, porque no 
hay motivos que puedan modificar nuestra opinion. 
Oreemos que ea política no será rencorosa y  exclu
sivista; que en la administración pública cabrán 
lodos los hombres inteligentes y  honrados; y  espera
mos que en la era que comienza tendrá lugar la re
construcción legal de los partidos políticos, que es 
«I primer paso qao en nuestro concepto tenemos 
que dar para que sea nn hecho la práctica de las ins
tituciones democráticas y  una realidad la conquista 
de la paz.

Pero no es Bolo esto lo qne el gobierno tiene quo 
hacer. En medio do las circunstancias que lo favo
recen y quo ligeramente apuntamos en uno de los 
párrafos anteriores, hay otras qne no detendrán en 
sa marcha al ejecutivo, pero que eerán olroa tan
tos obstáculos en su camino. En frente do los t í 
tulos de legitimidad con que puedo envanecerse el 
presidente interino, están los odios do partido, de
bilitados, pero no extinguidos del todo, están las 
P*siones do bandería qne no ceden fácilmente, la

minería públicn, Irv «lcnmornlir.no¡on ilo Inn mnnnn, 
ln ruinn dnt nrnrio, el ilrnrríilito, lodon Ion mnlen 
conoiguiontcn á «nn Apoon do cforvcrtconni», do 
guerra y do exterminio- Kn frento do Inn dotan nd- 
minintrativan dol minino mn^intrndo, cnlá la loy 
denprentigiada por onnn «ilion y cnan panionen, cnlá 
la ¡nnegnrídad públicn, cntán Inn luchan Incalen do 
alguno-» Untador» y  lan' prelenníonen ilegitiman do 
machón hombro-».

1C1 Sr. Lerdo, pncn,ticno mucho quo haeor, lo tic- 
n nua verdadero-» partidarios, lo tiono In adminín 

traeion toda, y  Ion quo quieran ayudar ni gobiorno 
la cinprcnngrandioca do rcoonntruír A México, pn- 
quo recobren na iuij orio la loy y  la libertad y  nu 

prentígio laa inntitncioncn, y  para quo la par. y ol 
progreso no establezcan definítivamonto entro nono 

>». No ao traía do la nalvacion do nn partido, ai- 
do la dol pueblo; no so quioro ol cngrandocimíon- 
do perdonan determinada)», niño el do la nación; y  
no comprendo quo aun para realizar esta obra hc 

noccnita quo la inteligencia y  ol patriotinmo do lo- 
don ayuden á quien tanto tiene quo hacor, para quo 
nea una vordad la satinfaooion do lan legitiman ao- 
piraoionen del paín.

Sabomon quo el patriotinmo do un gobierno y  ou 
decidida voluntad do haocr el bien, allanan loa obn- 
táoulos mas poderosos; no ignoramos quo di gober
nante qao cuenta con los títulos do bu legitimidad, 
con la opinion pública y  la cooporacion dol mayor 
número, puado roconstruir á un pueblo; pero ropo- 
timon quo hay mucho quo hacer para conseguirlo. 
Í jOB provaricaton do alganon de Ion gobiernos ante 
rioren, han dado un pernicioso ejemplo á nuestra 
sociedad; Ion rebeldes do profesion hao dejado á su 
paso sembrada la oomiila de la discordia; las aspi
raciones ilogaica do los partidos han denmoralísado 
á las masaa. La loy ha sido borlada algunas veces 
por el poder, y  otras por loa qao resisten á este; la 
constitución invocada por todos, y  por muy pocos 
respetada; ln libertad y  hasta la indopondonoia, 
puestas freonantemento en peligro por lan resisten 
eioa mas absurdas, ó por el despotismo, qao ha 
querido encubrir ras arbitrariedades y ou tiranía 
con el manto do esa misma libertad y de esa misma 
ley. Todos estos vicios han oraado ódios qao es 
preciso qao cesen; exigencias irracionales qoc á la 
lux do los prínoipios no es posible justificar; pre
tensiones antipatrióticas, que no padiondo ser sa
tisfechas en el terreno legal, acuden al pretendido 
derecho de insurrección y  proclaman la anarquía co
mo la única medida salvadora; y  ya so ve que para 
dar muerte á esos vicios hay mucho qae hacer.

Sin embargo, la historia de multitud do pueblos 
nos demuestra qne e3 posible la reconstrucción do 
ana sociedad, máxime caando esta adquiere la mas 
triste experiencia en la escuela del infortunio. M ien
tras mas estudiamos el pasado, vemos en 61 la eau 
se do naestros males, qao conocemos mejor & pro
porción qae nos remontamos al origen de ellos. La 
ley no ha sido bastante respetada, ni la autoridad 
legítima demasiado robustecida con la cooperacion 
de la mayoría del pneblo, y  así ha oído fácil qae 
el poder y loa partidos hayan pretendido sobrepo
nerse á las verdaderas tendenoias do la nación, qae 
ha estado á merced del despotismo y déla anarquía. 
P ero  precisamente porque sabemos todo esto, es 
mas fácil hoy la regeneración de M éxico, puesto 
que conocida la naturaleza do los sufrimientos pú
blicos, es posible aplicar á ellos los medios mas ell

ees
Y  así ea la verdad, aunque la regeneración do 

la república no paeda ser la obra de as dia, eomo 
dijimos ya. Si la ley ha de estar Bobre todos los 
partidos y sobre todos los intereses, es preciso res
tablecer á todo trance el dominio de ella; si oí po
der legítimo ha do ser respetado y  obedecido, nada 
mas natural qae restablecer también el principio 
del re.-peto á la autoridad, sin esai exageraciones 
agenan si espirita de la democracia; si la constitu
ción ha de ser la tntela de lo3 oprimidos, la espe
ranza de los gobernados, el escudo do loa gobernan
tes, la bandera única de todos, levantar al código

fundamental hnntn un panto á dando no pucdni 
alranr.nrla lo* lirón dol ilcnpolinm# y «lo ln innnbnr 
«linnoinn, en «nn exigencia do !i» nitiancion actual. 
1>0 onto modo no subalternarán Ion inlcrrncn hnotnr 
don do bandería á Ion legítimo» do ln naoion, Inr 
panionen á la ley, la liriuiinralizacjon ¡i la jiantirin, 
la arrogancia do Ion portillón á la dominación tran 
quila do la autoridad, que reconozca por origen í 
ln opinión pública libremcnto manifentada. Solo 
ar.S lucharán Ion partidon verdaderamente polftii 
con nrmnri iguales, y  denaparecorá en o exolunivini 
odiono quo ha impedido la rcconntruecíon norial del 
pníi>; solo anf so facilitará el uno do la libertad, oin 
el eual ca impopiblo la consolidación do la paz y la 
conquista dol porvenir.

Todo esto trnoinon quo hacor, y todo en posible, 
fácil si no quiero, con lal quo ln constitución nes 
1 orina do los ación del poder y de Ion ciudada 

Alguion ha dicho qua la libertad c» ol reí 
nado do la juntieía, y  la paz el renpelo á Ion derc- 
cIioh que la ley consagra; y ni esto ca osí, como lo 
creomos; ni el progreoo do México ha do venir des
pués do que la paz oo consolide, y  esta denpuen que 
la libortad no practiquo, someternos todo:) á la ley 
nuprcma do la nación, es lo qao tonemon quo hacer 
pnra qao la república conquinte un porvenir do g lo
ria y prosperidad, por ol cual oo ha sacrificado ga- 
noronamonto.

A g u s t ín  R . G o n z á l e z .

C R O H IC á  P A B L IM E H T & R IA .
D IP U T A C IO N  P E R M A N E N TE .

Se s ió n  d e i, d ía  27 s e j d u o  d e  1872.
Presidencia del C . Sanche* Azcona.

A  las dos y  media do la tarde oo abrió la ecsíoo.
So leyó y  aprobó ol acta do la celebrada el dia 

25 del corriente.
So díó cuonta con las comunicaciones siguientes:
De la legislatura del Estado de Méxioo partici

pando haber clausurado su período do sesiones or 
diñarías.

Enterado y al archivo.
Do Ib misma comunicando Ja apertura do saa se

siones extraordinarias á qao ha sido convocada.
Enterado y  al orchivo.
Del gobierno do Oaxaca participando haber BÍdo 

electo gobernador constitucional de aquel Estado 
el C. Miguel Caatro.

Enterado con Batisfaecioo.
Del de Zacatecas avisando que habiendo sido ad

mitida la renunoía que hiao el gobernador y  co
mandante militar ha hecho ontrega do ese gobier
no al C. Jacinto Ordoñez.

Enterado y al archivo.
Del de Veracruz trascribiendo la del gefe políti

co de Chícontepeo á la quo acompaña copia do la 
solicitad de los vecinos dei pueblo do Haayacoco 
tía, en quo manifiestan qne los sublevados contra 
loa poderes do eso Estado se ocupan en regentear 
la segregación de esa municipalidad del menciona 
do Estado y agregarla al de Hidalgo, cuya tentati
va ha causado una verdadera alarma i  los habitan 
tes de la referida municipalidad y pidón quo el 
congreso se ocupo do remediar esos malea.

Resérvese para dar cuenta al congreso.
De l ministerio de gobernación devolviendo sin 

observaciones el proyecto de ley sobre convocato
ria para elecciones do presidente de la república.

E l C . Sá n c h e z  M a r m o l .— So procedo á la vo 
tacion definitiva.

Se recogió la votaoion y  fueron aprobados suce
sivamente los artículos 1? y  2" por 180 votos con
tra el del C. Maneera, y  el 3o por 180 contra los 
do los CC. Manc:ra y  Sánchez Azcona.

El C. Sá n c h e z  M a r m o l , seoretario.— So h a . 
presentado la siguiente adición por el C. Fernán- I 
des (R ) :  I

«E n  loo dinn nflfialadoi pnra ln» eleoeioncn pri- 
mnrinr» y ncouiidnrin’i «lo prenídento ennntitiicional 
Jo Ion Estados-IInidon inexícnnnn, no verificarán 
Inn do <lípuln<lnn ni con|;rcno gcnnrnl por Ion ilintri 
ton rii-etoralrn «¡guíenlos:

Baja California; 1” , 2”. y 4"  ilel ICnlnrfi» de 
DnraiifMi; f>" d » Hidalgo; 5", 10" y l.r)" <ln Jalisco; 
4” do niiehoaean; 3" «lo Nuovo-Lcon, y  I" do Vo

o admito áSo pregunta on votaoion r

So declaró por la afirmativa por 11 voton con
tra 9.

A la cominion qua diolatninó-
K l O. VKE8IDKNTK.— Tiono la palnkrn ol eiadn 

dnno ItsK.
El O. B a z .— Dobiendo ;>nnnr & ln cominion, y 

teniendo esta qao tomar tiempo para <lictaminar, 
hago mocion para quo no apruobo la minuta do dc- 
crcto sin porjnioio do presontar ol dictCimcn sobro 
ln adición.

So aprobó la mooion del Sr. R a í por 19 voton 
contra 1.

Se leyó y aprobó la minuta do dooreto y no man
dó pairar al cjocutivo para na publiencion.

So «lió lectura á la signicnto propooicion:
«Scfior: Estando provonida por ol artículo 85 

do la constituaion la obligación del preaideoto de la 
república do nombrar los socrotarioo dol dcapaoho 
y  do participar esto nombramiento á la autoridad 
á qaion corresponda, no sabiondo oüoialmcnto oi 
Ioh ciudadanos quo boy hacen ol dcapaoho están 
nombrados ó no por oi nuovo magistrado do la ro 
pública, pido á la diputnoíoo permanente no nirva 
aprobar cou dispensa do trámites la oigaíouto pro- 
posicion única:

aEl ciudadano oficial mayor do la secretaría do 
gobernaoion informará ou la eesion do Sioy, ai los 
ciudadanos quo funoionan como Bccrctarios del des
pacho ban obtenido cao nombramiento del nuovo 
primer magistrado, y  do lo contrario, diga por qaé 
causa funcionan como ministros.--- K uiz.t

El C. PRESIDENTE.— Tieno la palabra en contra 
el C . Herrera.

E l C . H e r r e r a .— Y o  suplicaría al Sr. Ruiz qae 
manifestase los motivos qao ha tenido para preson- 
tar la propoaicton, porquo on mi concepto, e l nom
bramiento do ministros es personalísimo del presi
dente do la repúblii», y  ni la cámara, n i menos la 
diputación, tienen qae intervenir en él.

E l C. PRESIDENTE.— Tiene la palabra el ciuda
dano Ruiz.

El C. R u iz .— El artículo 85 do la constitución 
dice en sa fracción 2V (La  leyó). No es lo mismo 
facultad qne obligación; la facultad es un derecho 
que se puede admitir' 6 no; pero la obligación ea 
on d«r«ofco iinjlitecindible. E l presidente de la re 
pública, pues, para todos sos actos, neoesita la aa- 
torizaoíon de los ministros,'como lo proviene el ar
ticulo 88 quo dice: (L o  leyó). Se ve, pues, que es 
obligación del presidente el nembrar los ministros, 
y para saber á qué atenernos es necesario que la cá
mara tenga conocimiento de si Be han laecho estos 
nombramientos ó no.

E l C . Sá n c h e z  M a r m o l — Para la buena inte
ligencia do la ouestioo, el oindadano presidente me 
manda manifestar qae tan luego como los actuales 
ministros tomaron posesion do sa encargo He reci
bió ana nota en que se comunicó esto.

C . R u iz .— Pido que se lea la cozxonicaoion 
d qae se ha hecho referencia.

E l C . p r e s id e n t e .— Las comunicaciones á qao 
se refirió la secretaría en sa informe no son de fe 
cha reciente. Ellas fueron dirigidas al «ingreso 
cuando los actuales secretarios del despacho Ge en
cargaron de bus respectivas secretarías, y  entonces 
faeron reconocidas sus firmas.

C omo hoBta la fecha no so ha comunicado á la 
diputación permanente ninguna remooion do los 
actuales secretarios dol despacho, creo inútil la pro- 
posicion á que so acaba do dar lectura.

Esta razón basta para desecharla, prescindiendo

«ln lan muy huonnn quo han nid«> nlogndan, para «lo 
monlrar quo lo «jilo no prr.tcinlo no cntá en Inn fn- 
cultA>l«-ri «lo c»tn diputación.

Si «Icrpitcn do cntn nel«rnei<)ii el Sr. Ituir. innísto 
en <|Uo ni» lean lan cnmunicncinncn cu quo no notifi
có íi cita diputación el nombramiento «lo lou liiiníii- 
frofi nctualcri, no p o lírá » ni archivo para vi cfocto.

E l O. R ii iz .—  Kctiro mi proponioion.
E l O. Sá n c h e z  M a r m o i..— So pregunta ni «o lo 

•línpcnnati los trániiton á la prop«>nioí«in «leí nefior 
Ruiz. ¿So lo dispcnnnn?

N o no lo dinpcnrian.
Queda do primora lectura.
J.n cominion do gobornacion prenontó un díotá- 

mcn quo concluyo con el niguicnto proyecto do loy:
■So aplazan lan cloccioncn de «líputadon al con- 

greno do la Union por ol Entado do Durango, para 
cuando la paz oo haya restablecido.»

E l O. rliEKIUESTE-— So pretendo por algunon 
quo ol dictámon á que ao acaba do dar lectura en 
do nenion secreta. Creo el quo había qao no, y para 
cnto oo funda en quo on la nenion ocorota panada no 
aprobó un acuordo para quo en cata sesión pública 
nea presentado ol dictámon relativo á lan oL-coionao 
«lo diputados on Durango. La mesa no puedo do- 
rogar por « i  esto ncuordo «lo la diputación. Debo 
cumplirlo, y  por eno da ol tránsito de quo no ponga 
á dinouoion ininodiatamontc si dictámon presentado.

La necretaria so servirá lacre! aouerdo 6. quo ni o 
ho referido.

La decretaría lo loyó.
E l C . p re s id e n te .— La mosa tiono quo cum

plir con ol acuordo á qao no acaba do dar laclara, y 
por tal virtad tiono quo dar caonta con ol diotá- 
meo designado.

E l C . MaNCEOA.— Annquo en la cesión do an
tes do ayor la diputación so sirvió aprobar una pro
pooicion para que en la sesión do hoy so tratara el 
dictámen relativo á la proposioion dol C . Michol, 
sobre qao bo celebren cloccioncs do diputados en 
el Estado do Durango, esto acuerdo no dijo quo 
el dictámon fueso en eobtido afirmativo, sino quo 
fu ó para podor tomar una resolución sobro esto 
asunto. Croyendo la mayoría do la comiaion quo 
el órden público no está restablecido en aquel Es
tado, y  quo no hay seguridad para quo tuviesen 
oamplimicnto las disposiciones quo sobro esto ob
jeto diesen las autoridades oficiales, opinó por que 
no era conveniente todavía resolver esto negocio.

Para indicar al ciudadano presidente quo esto 
negocio era materia de seaiou secreta, se fundó en 
el artículo 69 del reglamento do debates, quo dico 
así. (Lo. leyó). Este es el fundamento quo tuvo la 
comxsíon, para indiear al ciudadano presidente qua 
este negocio so debia tratar eo rcoíoo secreta, y  si 
entregó el dictámen á la mesa, faó  porque creyó 
que habia concluido la sesión pública y  se entraba 
en secreta, para cumplir eon el artículo 69.

E l C. M ichee..— Recuerdo quo en la sesión se
creta, bo tuvo presente la razón en quo se apoya la 
comision, do que estaba en Durango subvertido ol 
órden público; en «mnseeuencia, ee dijo en contra 
do esta razón, que para cuando se verificaran estas 
elecciones, era probable quo e l  órden público estu
viese restablecido.

So dijo despues, quo ol Estado do Durango estaba 
declarado en sitio, pero á esto se contestó, que para 
aquella fecha ae levantarla el sitio, puesto qne ha
brían concluido la facultades. Eo vista do catas ra
zones quo surgieron á la diputaoion, esta resolvió 
quo para la sesión de hoy se presentara diotámen 
sobre elecciones en el Estado de Durango.

'Yo no sé, pues, cómo bo insista en quo no so 
puedan verificar elecoione» en Durango, porque 
está subvertido ol órden público, cuando estes ten 
drán lugar dentro de tres uses ea. Y o  no sé cómo 
en el ánimo do la cominion no haya pesado cata 
misma razón, para las elecoiones de presidente de 
la república, porque deberia suponer, que en los 
Estados de Durango, San Luis, Zacatecas y  doman 
EstadoB de la república, podrá eatar subvertido el 
órden público para cuando las elecciones oo veri-
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y  nn onnneononoín, nn noildhnrii» nxpnilir «ntn 
«mnvnnntorin ni pueblo mexicano, pnra i|n<i nn Tori- 
flquon olecoionen o »  lodo til paín, nin l.oiier «n  cntini 
iloinmiim ni nnlnift 6 no nulivnctid» ni Aiilnn nn n«ii«n- 
iln fonhn.

Y«» no *<«» mimo rnwin, y monun tongo nomo 
fuoito ln on i|uo no fnmlft ni «liclAmnn «le Ib no 
minion. l'mlrfc rnr (|iin no no pueilnn Torifiosr lnn 
clcooioiinn ilo «lipiilntlon nn l)i»nn|i¡ii, lo minino qim 
no nn podrán linonr lnn «lo prenidc.itn lio I» repúbli 
n»; poro Inmhion piulrA ñor quo on I» foohn A i|«n 
nn ii'ftnrn el minino diotAmon, no <in(A nubvnrluln 
ni <lr.loii. ICnto nn condicional; ni nntA nubvertiil» ni 
ínl<-n nonn ImrÍMi lnn iilnnoiiifirn. Aní nn que nntTiii 
quo ol O. Mnnmrn mnniflonla que nolo enlA ln nonti- 
nion obligada A prenenlnr «liclftineti y no H linoorloen 
nciiLitln «(irmnliv<>, yo nuplioo A ln mona mando |io 
ñor A diniiunion ni iliotAiinin quo nn lin pronontndo.

ICIO. l’HKtil ItRNTK.—  Kl trAiuito quo dn ln monn 
on oiimplimionl» «leí noitordo dn ln diputación por- 
mmiohlo, en ni niguionte:

«lléne cuenta non oí «liclAtncn quo no nonba «lo 
prnwhUr.i

3o «lió looturn ni «liot Amen y no puno íi dincunion. 
Jíl O. rar.üi URNTK.— 'l’icno ln pnlnlirn ni O . 

Une.
K l O. Uax.— N ingún ilintrilo puedo cntar nin io- 

proncnlante, y ni ningún ilintrilo pundo oitar nin ro- 
pronontacioii, porque pundo tnnor neoonidaden pnrLi- 
oularon qiin nolo ni «ontrón.» puedo alondnr, muño, 
lo pundo cntnr un lCttlndo ontnro. 101 Kntado do Du 
rnngo lin rnlndo un nfio nin repronontaoion y no 
pundo neguir uní.

So niega por la comisión quo cnlA alterado ol ár
dan público. Lon datan ofioialen non dol todo oon- 
trnrion, y ollon prueban quo ontAn funcionando ro- 
gularmonlo lan autoridnden; quo ol órden cnlA roa 
tablnoid»; quo Borrvgo ontA on ol Kntado do C h i
huahua no^un unon, y man lejon negun otroo. 9o 
dico quo volverá do Chihuahua A Durango: nohrr 
cnto nucodorA lo quo Dion quiera. La diputación 
debo atenerse A datos ofioialen y nnloo dicen quo ol 
Kntado do Uurtngo no está on revolución, Puodc 
babor algún punto pronunoiado, poro cnto no quie
ro decir quo no dobnn verifícame lan clccoioncn; 
porquo ui esto fuera anf, on ningún Entado nc hu 
bicrao liccho clocoionen, porquo nn cada Katadn 
hay pronunciados. Kn ni minino Dintrilo federal 
Ion tonouiJH uiuy corca, rrecuontomonto on ol mon
to, y  cnta no es rason pora qno no no hagan oleo 
oionco. Según lo quo no dioo nn lo pnrtioular, no no 
deberían hacer eloooionen do presidento do la re
pública, porquo cani no hny uo Kntado en quo no 
haya revolución, oa quo uo enté alterado el órdon; 
porquo caii todo» loo Estado» tionen pronunciados, 
Ion ticno Jaliaso, M ordía, M éxico, Voraorus, Puo 
bla, en fin, toda la ropúblíoa; por consiguiente, yo 
pido quo no reprueba ol diotáinon, para quo como 
conncoucnoia precia* no hagan las eleooionos.

K l C. N ico i.r .— La comision do gobornneion no ha 
tenido como juBta la eireunatancia que ha alegado 
ol C. ftl iehol, sobro quo on el Estado do Durango 
so hubiese perturbado el órdea público; poro quo 
cuando so verificaran las elecciones ya estaría resta
blecida la paz; y  quo en algunos otros Estad oh qac 
oslaban en igual diaposicion, uo habían verificado 
sin embargo elecciones. Paca bien, sefior, es cierto 
quo en algunos Estados en que se hallaba pertur
bada la paz, se han heoho elecc iones, pero ha sido 
porque allí ha podido Bentirao la acción ó bion del 
gobierno general ó bien del partioular; pero on Du 
rango está completamente perturbada la paz, por- 
cjuo ana autoridades no están circunscritas mas que 
al radio de la poblaeion, porque el Sr. Borrego 
Be encuentra muy corea de la capital de X)atango, 
al extremo de quo laa fuerzas no pueden moverse 
de allí sin quo sean hostilizadas por los revoluoio 
□arios. Por otra parte, aefior, la persona que se ha 
anblevado allí, es el Sr. D . Donato Guerra; y cuales
quiera que sean sus convicciones, ó cualquiera quo 
fuese el giro que hubiera tomado en la aotualidad, 
es un ciudadano quo goza do alguna reputación en 
el ejército y que tieno prestigio en esa parte del 
paín; por consigniente, no se encuentra ese Estado 
on las mismas oiroanstanoiaa que otros, porquo son 
excepción ala B.

Pesando todas estas consideraciones, la comisura 
de gobemaoion ha. creido que todavía no deben te
ner lugar las elecciones, sino basta que esté allí res 
tablecido el órdon constitucional.

E l  C. B a z .— L o que ha expuesto el C. preopi
nante, no destruyo lo que yo he dicho. E l C. prco 
pinante afirma no hecho contra los datos oficiales 
que as han publieado en todos los periódicos, de 
quo en Durango se ha restablecido la paz pública.

Donato Guerra, la persoosrtemible que dice el 
señor preopinante que tiene en jaque A la autori
dad de Daraogo, bay datos ofioíalea que afirman 
que eatA en C hihuahua. Se diae que podrá mover 
se sobre Durango, y entonces volver sobre este <S 
cualquier otro punto; pero hoy se encuentra en 
C hihuahua, y  esta no es razón para que en Duran- 
go no se hagan las elecciones de diputados.

Por los datos oficiales se uabe que en el Estado

Jo Onrnngo no nnlA lnn Irmlnrnmln ni úrilnn prt 
klinu, quo mi pmliornii vnriAcnrnn lnn «loooionm. 
I*«r lo minino innlnto on quo no ilonnoho ni rtinlA- 
inon.

K l. O. NlWH .I -— Kl oindnilnno preopinante no 
funda on alntos olioinlnn pnrrv nmnifmlnr i|im la pan 
|iifhlioa no nntA Irnntornndn on tal nxtrnmo nn l>u 
inng» qun íinpitlíorn ol vorinomrno nlli lnn nlnnoio- 
nnn. Yw mo permitir¡n nnplionr ni oiuilaiinno prno 
pinnnto qno na nirvinrn prnnontnr onim «latón oltoin- 
lon, pnrn qun on vínta «lo ollon pmlinrn ln diputn- 
nion «Inr su voto mm ontnro oonooiminnto.

Kl» O. Ha-/..— Crno quo no osloy hablando (ion 
hnhitnnton «lo la lunn, nino non «liputailon qnn ontAn 
nn la nnpitnl «lo MAxino, y mn parnoo itnpnnibln 
«|i«o no toncan oonnoiininnto do ellm ; poro ni nabo 
la «lipulaoioii pnrmnnnntn quo eo han pnblinndo, 
y nn nilón oonnta |n dnrrota do Ion nublovndoa y  ni 
rentnblncimionto do la pnn on Durango. N o tnn 
en ponibln prcnnntar nnon «latón porquo no Ion tra i
go nn la bolnn y mo noria nnornnrio bnnonr loa po- 
riúilieon, nona quo no nntoy on ol nano «lo hnoor; po 
ro por nilón nonata quo Donato Guorrn nntA on Chi
huahua, y por lo minino no norA nnoonerio prenon- 
tarlnn.

Kl O. l'KKMIDKNTK.— l'ongamon lnn oonnn en nu 
lugar.

N o  na ln oominion quien (lobo podir «latos oficia- 
ion al Sr. Baz, nino al Hr. K m  A ln oominion.

Toda oominion al anovorar un hooho, «lobo pro 
bnrlo oon daton ofioialon, porquo por mucha fé i|U« 
moretea la nimplo palabra dn eun miombros, nomo 
la inorooon on ol prenento «aso, ol voto do la dipu
tación no puodo fundarno sino on linchen oficial
mente dcinnntradon.

¿Kn qué ilaloa no fonda la oomiaion para anegu- 
rar quo nn lan prcaonton oiroanstanoiaa san imprno 
lieablcn lan nloooiooes en Durango?

¿Kn qué datos so funda para asegurar hoy quo 
en octubro próximo no oitarA roatablooido ol ór- 
don en coa parto do la república?

Sufioiontemonto dinoutido, so reprobó ol diotA 
mon por 20 voton contra 4.

Kl minino ciudadano presidento.— I nterpolo A la 
cominion do gobernación, para quo dígn ouAndo 
prenontarA diotAmon y on qué forma.

Kl C. B a z .— La oomiaion mo ha dloho on lo par 
ticular, quo presentará diotAmon el juovos próximo 
y on ol sentido do la discusión, y esporo da la en 
ballaronidad do loa quo oompouen la oomision, que 
lo cumplirán.

Kl C. PRESIDENTE.---So cita para el juévon
próximo, A la hora do costumbre.

R . L ozajoa.

O FIC I A L
S E B A S T I A N  L E R D O  D E  T E J A D A ,  pre

sidente in terino constitucional de los Ettados— 
Unidos mexicano», á  *iu conciudadano*:

El fallecimiento, tan inesperado como lamenta
ble, del benémorito presidento Bonito Juárez, oa 
lamidad que cubro do lato & la naoion entera, po
seída dol maa justo y profundo destMinsaolo, me ha 
heaho depositario del poder ejecutivo do la Union, 
durante un breve período, por ministerio de la ley.

Los deberes do mi transitoria administración mo 
están señalados por la protesta que hioo ante la 
diputación permanente del congreso, en completa 
armonía oon mia mía sinesron sentimientos y  mis 
mas íntimas convieoiones. Un profundo é inviola
ble respeto A la oonstituoion, y  el exacto cumplí 
miento de laa leyes, serAn lo norma constante de 
mi conducta, así para llenar las solemnes obligacio
nes que he contraído, como para óeguir el único 
camino que puedo conducir al bien y prosperidad 
de la nación.

Considero como un especial deber, velar por la 
fiel observancia do las leyea de reforma, qne han 
afirmado y perfeccionado nuestras instituciones. 
Expedidas aquellas leyes para extirpar vicios capita
les de la antigua organización de nuestra soeiodad, 
abriéndole las puertas do un porvenir venturoso, 
han sido en su aplicación y  desarrollo, el remedio 
de los malea mas eomplieados, y  la entrada victo
riosa al seno do la verdadera civilización. Sobre la 
obligación que me ineumbe de guardar y  haoer 
guardar laa leyes de reforma, aumentará mí eelo 
para que por nadie sean infringidas, la convieeion 
de que ellas constituyen laa bases mas sólidas de 
nuestra organización polítiea y  nocía!.

Conforme á lo presorito on el código fundamen
tal, para el caso de falta absoluta del presidente de 
la república, estimé muy debido que fuera el pri
mero de mis actos, inieiar el deoreto que boy ae ha 
c-xpedido para la nueva elección. Ko ella serán 
justamente acatados los dereohoo del pueblo, res
petando y  garantizando ein trabas ni restricciones 
de ningún género, la libertad del sufragio en su 
mayor amplitud. Todos los ciudadanos, todos los 
partidos tendrán expedita bu aoeion en loa actos elea-

tnrnlnn, y nní «InbnrA ñor rnnononitlo ni rrnultn«l«i «ln 
nilón mm.ii la nxpronion f'nnuinn «la la volni«ln<l gn

A n¡nimio «ln nntn rnplritn, lin nrni«lo quo «lohin 
nxpnilir hoy «»» «Innrnto «lo nninintía por Ion «Inlitiin 
polítioon onnmlñlnn linnln nquf, nin axoopoion «lo 
pnrannn alguna. Itnpriniiil» ya ni prinoipal iwfnpimt 
«la Ion nnblcvailon, ptimln nnnonilnrnn ln mnninlfn 
nin tmnor <1 ni mnnonptnnio «ln lnn Inynn, y nin mon 
gun dn la nntoriilnil. La amnintía nnrrrnpomlo ni 
nnhnlo gnnnrnl p«ir ln pnoifiirnoion ilnl |>nln, y A una 
opinión pro fu mi amonto arraigada on nnantnn non 
templan Ion enpantonon drnnntrnn do la annrqnía, y 
lnn doloronnn ruinan do la j.uerrn nivil. A l nhrirnn 
ahora «n  pnrtoil» nlrrlornl, ln nnmiatfn nn ol rtni«-o 
motilo «1o qun no liaya qiilenrn <|iir«len nxnlnidon 
tln dnr nnn volon, ni qundn nmlin privad» «ln Ion nu 
frngion quo puolnn «finítimo A nu Tavor. l io  pon- 
nndo quo no podin lineor mrjor uno dn lnn fanultn 
dm eonoedidan al ojroutivo, y qun ni por dengrnoin, 
algunon todavía quiniernn nlligir A nu palrin non 
lnn plngna dn la guorrn, é impusieron nní la nooeni- 
dnd dn nunvn ennrp.ía pnrn noninterlon, la opiui<in 
públion reconoonrA quo ol njoenlivo lia tenido una 
nineorn voluntad «lo no omitir nmln por nlonnxnr 
ol bion nupremo do ln pan, y «Inr todn amplitud A 
ln libertad clcotoral.

So enlaza también oon Lan imporlanlon objeten 
oí grnvo punto do Ion Katadon qno no rnanentran 
doolaradon nn nitio. Habiendo ya nirounnlnnoian 
favorables en ln aetnnlídnd, para remoller ln ranyor 
parto do loa ennos, ol rjnentivo cuidar A eon cnoru 
pulono ompeño do no dejar nubnintento ena niluacion 
anormal, nino lnn nolo donde lo exija ln faltn aliño 
lutn do nutoridadon propino ooiintitue.ionnlen, entre
tanto no proceda A ologirlan, ó donde lo haga inde- 
olinablo la imperiosa neoonidad del rontnblcoimiouto 
«lo la paz. ,

I oventido el ejoontivo por ol onngrcno do la Union 
do amplias faoultaden, oo reoorvn empicarían aolo 
on Ion canos oxtremoi, on quo era indiupcnnablo oa- 
tisfaoer una apromianto ncoenidad. l)cnoa, pobre 
todo, no vorno obligado A usarían parn nada quo 
pueda afeotar Ion garantían individualcn.

E l renpeto quo oslan merecen nunca puedo Ber 
oxocsivo. La man preciada do olían, la liborlad do 
la pronaa, quo protejo y resguarda A lan otran, norA 
para mi inviolable, como lo fué nin excepción al
guna, en el dilatado período quo funcioné como 
ministro del íluntro prenidonto ouyn pérdida la
mentamos. Si la libertad do cneribír no debo on 
oualquiora época tener limitación alguna, monos 
debo tenerla en nn período do luoha electoral. Do 
Ion excesos quo so comotan por la pronas, el mojor 
correctivo o* la minina preona, ilustrada, libro, eco 
do todas las opiniones y  do todos los partidos.

Kn los negocios administrativo» vigilaré, por 
quo eo guarden los principios do órdoo y morali
dad. Mo esforzaré por hacer en los gastos públi
cos, todas las economías quo roolamso laa o^cano- 
coa del erario. Eo la provision do los cargon y 
empleos públicos, atenderé solamente A la honra 
des, la aptitud y el verdadero mérito. Considera
ré A los empleados actuslen, en quienes concurran 
tales circunstancian, no abrigando ni debiendo abri
gar prevenciones contra ninguno, oualosquiera quo 
hayan sido ana antecedentes políticos. En el ejer
cicio del podor supremo, no debo ser órgano ni re
presentante do na círculo político, bíoo ropresen- 
tnnto de la naoion entera. No debo ser gefe de 
un partido, sino ejecutor imparcial y  desapasiona
do de la ley.

Verificadas las oleccionos, y  proclamado por la 
representación nacional quién sen el elegido del 
pueblo, me consideraré honrado con entregarle el 
gobierno, demostrando mi completo acatamiento A 
la voluntad soberana del país, ni devolver el depó
sito que me confiara la constitución.

Mía heohos responderán de la sinoorídad de mis 
sentimientos, y cuidaré de no apartarme en nada 
de loa principios aquí oonsignados, para que al 
terminar el período de mi corta administración, 
pueda aspirar A que mía conciudadanos den testi
monio de que he procurado enmplir con mi deber.

México, julio 27 do 1872.— Sebastian Lerdo  
¿le Tejada.

Ministerio de guerra y marina.—  Secoion prime
ra.— El eindadano presidente interino ooostitueío- 
nal de los Estados-Unidos Mexicanos se ha servi 
do dirigirme el decreto siguiente:
• Sebastian Lerdo de Tejada, presidente interino

constitucional de los Estados—Unido* JUexica
no», á  sus habitantes, sabed:
«Q ac en uso de las facultades concedidas al eje

cutivo por la ley de 17 de mayo último, he tañido 
A bien decretar lo siguiente:

« A rt. 1° Se concede amnistía por los delitos po- 
líticoo cometidos hasta hoy, sin excepoion de perso-

«A rt .  2a SerAn desde luego pucataa en libertad 
todas laa personas que por dichos delitos estéo su 
jetas A cualquiera pena, ó sometidas á juicio, so
breseyéndose en sus procesos.

«A r t .  3? I»*\ préñenlo numintín «leja A nnlvo Ion 
«Inrnnhon «ln tnro*>r«i.

•i A r l . ' i "  I/im amnintinilna, nunqun vuelvan al pin 
n«» gnon «ln nun «Inrneliiin nivilon y pnlftinon, no Ion 
tionnn A la «^qviilunion «la nnrg«m, mn plnon A (rrn- 
«l«m, ni al pago «ln minlilon, pnnnmncn, montopton ó 
oréilítim nimlra ni nrnriti, «lo qun onlén privailon 
actualmente non arreglo A lan loyen.

«A lt .  r»'* l*ara qun puedan frenar «lo cnta nmnia 
lía  lnn permitían que no nnniloulrnu oon lan arman 
nn ln mnm>, «InhorAu prcneutnrnn A Ion gnbnrnmln- 
renú ge fon politicón rnnpnctivon, «lontro «lol lérmi 
no :l«» «|«linee «lian, nontn«l«in «Inniln ln pr«imulgnnion 
«lo enla ley nn nniln onboonra «lo «lintrito. I «on go- 
liornadorcn A gofnn polítioon nuolarAu Ion nombren 
dn Ion qun no prrnonlnn y ol «lia nu qun lo ha
gan, «lAmlono nononiminntu do ento ni miníntori«> do 
guerra.

«A r t .  (>** Quoilan unjeton A lo prevenido on Ion 
articulen 2” y 4" «lo la ley «le 14 «lo «lolubre do 
1870, len que nun no gocen «lo nquolln nmninLÍn, 
por Imber nido liignrtcniontcn del llamado imperio, 
ó gnnoralon nn gofo que mandnndn «livinionen ó 
cuerpo»» «lo ejército no pnnnron ni invnfor.

a l ’or tanto, ninndo no imprimn, publique, cirnu- 
lo y no lo dé ol debido cumplimiento.

«Dado on ol l ’ alaoio nAoional dn México, A voin- 
tinieln «lo julio «lo mil oohoeienlon nótenla y don. 
— Sebastian Lrri/o de Trjnda.— A l C. gonornl Ig- 
naoio Mejín, noorntnrin «lo l'mtndo y. del «lanpaeho 
do guorra y marina.—  IVononto.a

Y  lo innerto A vd. para nu conocimiento y  efeo- 
ton eorrcnpondisntra.

Inilopnnilenoia y libortad.— Méxioo, ju lio 17 do 
1872.— Mrjia.— Ciudadano gobernador dol Knta-

J M C J b a i r a t o r lo  t í l o  R o l x n m o o l o n

SUCCION PRIMRRA.
El C. prenidonto interino conntituoional do la 

ropública «o ha Hervido dirigirme ol dooroto qua

• S E B A S T I A N " L E R D O  D E  T E J A D A , Vre 
sidente interino constitucional de los Estados- 
Unidos M ejicanos, il suf habitantes, sabed: 
«Que la diputación pormanonto dol oongreno do 

la Union ha decretado lo niguioute:
a La diputación permanente dol congrono do la 

Union, en cumplimiento del nrtíoulo 53 do la loy 
orgánica electoral do 12 do febroro do 1857, dc-

oArt. 1? Se convoca al pueblo mexicano A oloo- 
cioncn de prenidonto do Ion Estados-Unidos M on

Art. 2? Laa oloceionca no vorifienrán con suje
ción & lan leyes do 12 do febrero do 1857 y 8 do 
mayo do 1871, teniendo lugar laa primarias ol do
mingo 13, y  las 60candariaa ol domingo 27 dol 
próximo ootubre.

«A r t .  3*? La  división territorial y las eaboooras 
on quo deberán reunirás loa colcgioa electorales, 
oorAu las místnaa quo para las últimas elecciones 
so designaron, de' conformidad oon el artículo 8? 
do la ley de 8  de mayo de 1871.

aSalon de sesiones de la diputación permanente 
del congreso do la Union. Méxioo, julio veintisiete 
do mil ochocientos setenta y dos.—-Juan Sánchez 
Azcona, diputado presidente.— F . M ich rl, diputado 
secretario.— M . Sánchez M árm ol, diputado seore- 
tario.

«P o r  tanto, mando bo imprima, publique, oireu- 
le y se lo dé el debido cumplimiento. Palacio del 
gobierno naoional. M éxico, julio veintisiete do mil 
oohoeientos setenta y  dos.— Sebastian Le rd o  de 
Tejada.— A l  C. Lic. Cayetano Gómez y  Peres, 
ofioal mayor encargado del ministerio de goberna- 
o ación.»

Y  lo comunico & vd. para su inteligencia y  fines 
consiguientes.

Independencia y libertad. M éxico, julio 27 de 
1872.—  Cayetano Gomes y  Perez, oficial mayor.

C H I L E .

Santiago, 4 de ionio da 1872.
La quineena quo acaba de espirar ha aido bien 

pobre. No ha ofreoido ningún acontecimiento dig
no de mención. El Sr. intendente V icqfia Macken 
na, sigue siendo hoy el objeto do la atención públi
ca. Y a  parece nn hecho la traaformaoion del cer
ro de Santa Lucia en un bellísimo mirador de tier
ra, que tendrá delicadas y hermosos flores, variados 
juegos do aguas, casoadas, restaurants, estatuas, 
etc. y  luz eléctrica. Será este paseo el únioo quo 
en su género existo en el mundo, según la opinion 
del ingeniero sefior Anssart.

Y a  tenemos nn bellísimo parque.

Una gran «liona alomóla «Inmlo «loniln nn contem
pla ni grnn<li<ino «npnntAnulo qun ofinnn.i al viajnr,, 
loa mnjcntuonnn A  míen.

Iln j» la «lirnonmn «leí nuevo intnmlontn, Mntiij, 
go poilrA nonvnrtirnn, nn época no muy lojnnn, 
ni l'nrin «lo la Aniérirn.

Kn poron «lian nn han» renniilo trfin fn m il Jirm, 
para la realinaoion «lol l ’aneo Manta l»ii<iin.

K.l primero «lnl corriente tuvo lugar la nporlilr, 
«lol nongrnno nacional, oon tmlan lnn nolnmni<lnilri 
■lo «nlilo.

H. IC. Inyó nu mennajn, ni qun nnguu la opinin,, 
«lo un nellor «liputailo, lo únien que «ifree.i «ln «mi,, 
bln en «|un la /'rouidritcits nn ven «ln rnt.nr en 
exordio nntA nn el íinnl.

ICI nnnn«lo «lió aynr principio A nun laboren. I'»., 
ron oloeton prenidonto ol Mr. Alvnro Covnrrulna, 
y vino-pronidento ol Hr. Kranoinno II. Holnr.

H oy no rouno la oAinara iln iliputndon. Hn «l¡(.,. 
quo ol pnrtid«i gobinrninta lia oonvoniilo en nnmlirn 
prenidonto al Hr. Itelinario l ’ rntn y  vico-preni-|ont« 
al Hr. Nioomoden Onnn. «N o  habrá, pilen, «lien u», 
jóvon enoritor, bnjo Ion toroiopelim «le la cátnnr«, 
ni la oloouoncin do la pnlalira ni la nlnvaeinn «le |> 
intnlígonoin: hay dorooho pnrn exigir ln rcetitud >1. 
ln nominóla.»

l ’ ero ni homon onreoido «lo nconleoiniíonlim poli 
ticon, homon tnnido un ncontociniiontu teatral. K.l 
entrono «lo un drama debido A la pinina «leí jóvnn 
escritor V  íetor Torren Aroe.

Habla L a  Revista da Santiago:
« Y  ya quo hablainon «lol oslado do lan cionci«ii 

pnnomon A los progrenon <|uo fuera «lo lan aulan ln 
ocn Ion onpíritun. ICn la nomana panada fuimon ¡n- 
vitadon por un jóvon intoligenlo y laboriono A |»>« 
onnayen do nu primora obra «IramAtica, ol Honor 
da una muger, ropronnnlada últimamente on el tea- 
tro do Vnriodadcn. A llí aalioipán«l«inon A los del 
públioo, tuvimon ol plaeor do haoorlo oir nuestro, 
aplaunos, oon Ion do I). Santiago Kilrniln, D-.Iusto 
Arteaga A lcmparto, I>. Augusto Orrego y un pe- 
quefio clroulo do litcraton, «lo oríticon y nfioionade*.

■ 1CI nuovo autor, D. Viotor Torres, que nn hall, 
hoy bajo la voluptuoaa inüuouoia do nu primer 
triunfo, ha nabido clogir un buen momento «lo I. 
vida familiar. Una jóvon quo nina A nu madre, y 
quo ama á un jóvee , «o eulazacon un torocro para 
salvar la nitaacion aflictiva do au hogar. E l mi 
trimonio en un «lia do fiesta para ol nomblauto j  
una tardo do luto para ol oorasou. Kl marido ojo 
suspiros, poro la honra dol quo lo « i  pormanoc.' 
intaota. Lan aparionoiaa la aausao. Su primci 
amor la injuria. El quo lo dió nu nombro la c<>q. 
dona. H ay allí una harmosa situación: una mujer 
anonadada, una madro afligida, un amanta dcBcn- 
gafiado, un marido cu dosonporacion. L a injurii 
mata el primor amor; la hidalguía despierta el nc- 
gundo quo es ol último. El marido ama y condona. 
La mujer no arrastra cou la humildad do la súpli
ca amorosa, y so alsa oon la noblp energía do U 
inocencia. ISl abandono catá. próximo, la inoooncit 
no descubre, ol marido cao do rodillas, la magerx 
levanta loca. Hay allí una exoolonte situaoíon den 
mátioa.un d¿Bculaoo inesperado, un diálogo rápido, 
sostenido, convergente aiempre á la soIboíou final, 
uo regular conocimiento do loa efectos y  resorte* 
teatralcp, todo esto & voccs oaourecido por oiorta 
precipitación do escenas en quo una observaoioa 
poco atenta oreo desoubrír alguna inveronimilitnd. 
Es el primer paso. El primer paso es un salto cuan
do no es una caída. Preferimos la caída al salto. 
Torres no puede quejarse del éxito. N oa propone
mos haoer do su trabajo nn estudio mas lento y 
detenido; aquí, dondo nos falta el espaoio, nos li
mitamos á decir que el H onor de una mujer es la 
primera obra dramática digna de este nombre que 
se hsya escrito eo nuestro país.»

Esta noohe so pone en escona on el teatro lírico 
un drams: M arieta  y una C ritica  de Marieta. D( 
ambas piesos, escritas on proaa, ea autor el jóvaa 
Carlos Grey Torree.

Iremos y j  asga remos.
E l tercer número de I jO. Revista de Santiago ha 

aparecido. Su material é impresión han mejorad” 
inmensamente.

En el mundo literario ha sido reoíbida con aplau
so y comootada en los salones con simpatía 
crítica  de H amlet,■ del distinguido e -crit» r porta- 
riquefio sefior Eugenio Maria Hóstos.— E « no» 
crítica tan original en su fondo como en as for
ma, que une al vivo interés que despertó 
hácia todo lo que ea relaciona con Shakespeare es« 
otro ínteres no ménos v ivo que despierta entre 
nosotros todo lo quo sale de una pluma american» 
que precede ó acompaña A algún renombre.

El Sr. Hostos dedica la primera parte do es» 
obra al eatudio de !ob caracteres de Hnmlet. Es bu 
trabajode psicólogo, que revela tanta abundanciads 
reflexión oomo de eatudio. Es uu eloaificacioo d> 
naturalistas en quo detalla desde los primeros gér
menes do cada carácter hasta las últimas y trágica 
manifestaciones quo la lógica de la vida deseovel- 
verá mas Urde. H oy algo de la paciencia nlem»n» 
en eaa delicadeza, eso esmero, en aquel rastreir

D
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